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Gobierno Civil 
de la premeía ie León 

C I R C U L A R 

Apertura de la caza menor 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 21 de Junio ú l t imo , inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de 3 de Julio, el d ía 23 de los 
corrientes se levanta la veda para el 
ejercicio de la caza menor en toda 
la provincia. 

Lo que se hace púb l i co por la pre
sente, para general conocimiento. 

León, 10 de Septiembre de 1951. 
3010 > ElGobernádor civil , 

t J. V. Barquero 

ípna. MpntatWn Provincial 
A N U N C I O S 

Para celebrar sesión en el presen
tí í68*' esta Dipu tac ión a c o r d ó en 
^ ae Agosto ú l t imo, seña lar el d ía 28, 
J ias diez y media de la m a ñ a n a en 
Fimera convocatoria, y a las once 
eB se§unda. 
ral Ü ̂ ne se liace púb l ico para gene-
"1 c9nocimiento. 

p.^on. 8 de Septiembre de 1951. -
Secrlrfesidente' R a m ó n Cañas . - E l 

tretario, José Peláez. 3C38 
' . - o 

presî 01^?01,301011 provincial de m i 
uencia, en sesión celebrada el 

día 31 del pasado, a p r o b ó el Balance 
de las operaciones de contabilidad 
realizadas hasta el día 31 de- Julio 
ú l t imo , remitido por la In te rvenc ión 
de Fondos provinciales, pudiendo 
ser examinado por cuantos lo deseen 
en dicha in tervención , 

León, 5 de Septiembre de 1951.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas .—El 
Secretario, José Peláez. 3012 

Bases para la provisión de una beca 
en la Escuela del Magisterio Feme
nino de León, denominada «María 
Diaz Jiménez Molledo)). 
1. a Está dotada esta beca con 2.500 

pesetas por curso, y tiene por objeto 
el curso de los estudios correspon
dientes a la carrera de Maestra, sal
vo desapl icac ión o deficiente con
ducta de la becaria, discrecional-
mente apreciada por la Gorpora-ción, 
que puede anular el beneficio con
cedido. 

2. a Las solicitantes p r e s e n t a r á n , 
a d e m á s de la correspondiente soli
ci tud, los documentos que a con
t inuac ión se expresan, én la Secre
tar ía de esta E x c m á , Dif l i íac ión , 
durante el plazo de diez d ías h á b i 
les, contados a partir del siguiente 
a la pub l i cac ión del anuncio en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

a) Certificación d e nacimiento 
de la solicitante dentro de la provin
cia o, en su defecto, del padre o, en 
su caso, la madr^ del. mismo con 
idént ica circunstancia o certifica
c ión de residencia en la provincia 
durante m á s de diez años . 

b) Idem de buena conducta. 

c) Idem de adhes ión al Glorioso 
Movimiento, 

d) D o c u m e n t a c i ó n acreditativa 
de la s i tuac ión económica famil iar 
de la interesada. 

e) Los d e m á s documentos jus t i f i - -
cativos de mér i tos especiales o cir
cunstancias que alegue la peticio
naria, . # 

3. a E l importe de la pens ión se 
satisfará por trimestres anticipados, 
con excepción del ú l t imo , que será 
vencido. Para cobrar el primero, ha
b r á de justificar la becaria su ma
t r ícu la , y para el u l t imo d e m o s t r a r á 
con el correspondiente certificado, 
las calificaciones obtenidas, que no 
p o d r á n ser inferiores a Notable, bajo 
de p é r d i d a de la beca. 

4. a Laque resul té agraciada con 
esta beca, queda obligada a comu
nicar a la Excma, Dipu tac ión , el co
mienzo de sus estudios y asignaturas 
que comprende, asi como proporcio
nar cada a ñ o cuantos datos se le p i 
dan en orden a sus actividades aca
d é m i c a s . 
' 5.a La Excma. Dipu tac ión apre

c ia rá libremente, en conciencia, pre
vio examen de los documentos pre
sentados, e incluso adquiriendo no
ticias extraoficiales, si lo considera 
oportuno, las circunstancias de me
recimientos y pobrez de las aspiran
tes, y, en su vista, ad jud ica rá la 
beca o la dec la ra rá desierta si, a 
su ju ic io , n i n g ú n aspirante r e ú n e las 
condiciones necesarias. 

León , 7 de Septiembre de 1951.— 
E l Presidente, R a m ó n Gañas, 2999 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó X 

. % Mes c/e Septiembre ANO D E 1951 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Corporac ión , conforme previenen las dispo 
siciones vigentes. 

•Capítulos 

1. ° 
2. ° 
6.° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Represen tac ión provincial 
Personal y material 
Beneficencia. 
Asistencia social . . . . . 
Ins t rucc ión públ ica . . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganade r í a . . . . . . . . . . . 
Resultas • 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

85.000 00 
30.000 00 

280.000 00 
785.000 00 
40.000 00 
30 000 00 

130.000 00 
» • 

210.000 00 

1.590.000 00 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón quinientas noventa 
m i l pesetas. 

«Leqn, 24 de Agosto de 1951.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 
SECCION D E HACIENDA Y ECONOMIA 

DICTAMEN.—Esta Sección en sesión del día de hoy, a c o r d ó prestar 
su conformidad a la presente d i s t r ibuc ión de fondos y someterla a la 
a p r o b a c i ó n de ia D ipu tac ión , 

León a 31 de Agosto de 1951.—El Presidente, Juan del Río. 
SESIÓN DE 31 DE AGOSTO DE 1951 

La D i p u t a c i ó n a c o r d ó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provinc ia , - -El Prresidente, R a m ó n Cañas .—El Secretario, José 
Peláez Zapatero. > 3023 

lefatnra le O t e Pilltas 
de ia prnimia de León 

A N U N C I O 

Expropiaciones 
Con motivo del expediente de Ex

p r o p i a c i ó n de fincas que se t ramita 
en esta Jefatura para la ejecución de 
las obras de Cons t rucc ión del Trozo 
3.° de la carretera de Vi l l a mín a 
Hospital a la de León a Astorga, y 
resultando que varios propietarios 
no residen en el t é r m i n o munic ipa l 
donde radican las fincas afectadas, 
y a fin de que los referidos propie
tarios carecen en el mismo de Apo
dero, Administrador o Representan
te legalmente autorizado, designetí 
persona que le represante ante el 
Alcalde "para las sucesivas notifica
ciones a que dé lugar la t r a m t a c i ó n 
de este expediente, adv i r t i éndoles 
que de no efectuar dicha designa
c ión en el plazo seña lado o en el 
caso de nombrar representante que 
no sea vecino del pueblo, se ten

d r á por vál ida toda notif ición que 
se di r i ja al Concejal que repre
sente aí Ayuntamiento, según dispo
ne el a r t í cu lo 39 del Reglamento 
para ejecución de la Ley de Expro
p iac ión Forzosa Vigente. 

A l propio tiempo, y no habiendo 

sido habidos los propietarios de las 
fincas s eña l a s con los n ú m e r o s Ib , 
2b. 3b, 16b, 19, 19b. 24b, 26b, 33b, 
36b, 45b; 48, 49b, 55, 55b, 56, 64bs 66, 
69. 69b, 70. 75. 81, 95, 143 y 145 de la 
re lac ión nomina l de propietarios 
que obra en el Ayuntamiento de V i -
llarejo de Orbigo, se previene a los 
mismos, por medio del presente 
edicto, para que por sí o por perso 
na debidamente apoderada, haga 
acto de comparecencia en el exce
diente; adv i r t i éndo l e s que con arre
glo a lo dispuesto en el a r t í cu lo 5 ° 
de la Ley, si nada expusiesen en el 
t é rmino de cincuenta días , se enten
derá que consieten en que el Minis
terio Fiscal sea su representante en 
las diligencias de exp rop iac ión . 

León, 10 de Septiembre (|e 1951.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible).' 3022 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
L e ó n . 

^ H a g o saber: Que por D.a Elena 
Quiroga Velarde, vecina de Barco 
de Valdeorras, se ha presentado en 
esta Jefatura el dja 16 del mes de 
Mayo a las trece horas una solicitud 
de permiso de inves t igac ión de car-

£n,' í?e 518 Pertenencias, l lamado 
«Calabaguei ros» , sito en termino de 

Bárcena , Ayuntamiento de P u 
hace la d e s i g n a c i ó i de las i 0 -
518 pertenencias en la Ua(las 
guíente : 10rtna si-

Se t o m a r á conm punt0 ¿ p 
el centro de la entrada de un 

en 
no, llamado «Molino de Gobel^" 
el arroyo «Fresnebelo» y de H u 
punto de partida se medi rán i S? 
metros al Sur, y se colocará ]n i 
estaca; de ésta 500 metros al O 
se colocará la 2.a estaca; de ¡S6' 

3.a estaca, de ésta 1.500 
Oeste, se co locará la 4 a 
1 ' ^ ™ } ^ ai N o r t ? ' ^ e i l o c a r f k 

metros at 
ésta 1,500 metros al Nor t e !8^08^6 
ca rá la 5.a estaca; de ésta 3 600 mi' 
tros al Este, se colocará la 6 a esta 
ca; de ésta 700 metros al Sur, se eo 
locará la 7,a estaca; de ésta 900 me
tros al Oeste, se colocará la 8 a esta
ca; de 800 metros al Sur, se colocará 
la 9.a estaca; y de ésta con 70o me
tros al Oeste, llegaremos al punto de 
partida, quedando cerrado el perí-
tro de las pertenencias cuya inves
tigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus ©posiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minera. 

E l expediente tiene el n ú m , 11,483. 
León, 5 de Septiembee de 195l.'El 

Ingeniero Jefe, M. Moreno» 2967 

M l s M i í n m a U t á 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

La Corporac ión de m i presidencia, 
en sesión extraordinaria de I r de 
los corrientes, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: Que teniendo en cuenta lo 
diseminado dé la poblac ión munici
pal, f carencia de medios para lle
var a cabo los gastos de fiscaliza
ción para la exación de los arbitrios 
municipales sobre consumo de bebi
das espirituosas y alcoholes, consu
mo de carnes frescas y saladas (de 
reses vacunas, l ana í e s , cabrías y<de 
cerda), volater ía y caza menor, e im
puesto sobre vino, acuerda por una
nimidad, declarar zona libre todo ei 
t é r m i n o municipal , y organizar e 
servicio por el sistema de concierto 
particulares obligatorios con los pro
ductores y consumidores, que.sP 
todos los vecinos del Municipio, 
conforme autoriza la vigente W 
Régimen Local; a tal efecto se IO^ 
m a r á un p a d r ó n concierto af 
obligados al pago de las opoj-tut^ 
cuotas, correspondientes al aI1^b|ic0 
tual , que será expuesto al P"üince 
Secretar ía , por espacio de JUÁ SER 
días , durante cuyo plazo poai* 



^nado por 'os interesados, y 
€xa ntarse p0r escrito reclamacio-
Prfnertinentes. 

r s contribuyentes que no recla-
se entiende están con íb rmes 

^ l a s cuotas que se les asigne, y 
ronsiderará firme, p reced iéndose 

56 u cobro mediante recibo; bien en-
3 Sdido que los formuladores de re
damaciones escritas y desestimadas 

fedarán sujetos a la fiscalización 
íiirecta, y t r ibu ta rán con arreglo a 
i tipos establecidos en las tarifas \ 
utorizadas de las Ordenanzas v i 

dentes, por considerárse les declara-1 
dos fuéra de concierto. > 

Campo dé la L « m b a , 3 de Sep-1 
íiembre de 1951.—El Alcalde, Angel 
García. v 2954 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Figurando en el presupuesto de 
este Ayuntamiento los arbitrios so
bre carnes frescas y saladas y bebi
das alcohólicas que se consuman en 
el Municipio en el presente a ñ o , y 
teniendo en cuenta que dado lo dise
minado de la poblac ión, no es posi
ble realizar directamente la fiscali
zación de referidos arbitrios!, a c o r d ó 
eeta Corporación que la exacción de 
los mismos se lleve a cabo mediante 
concierto particular de los interesa-

1 dos con el Ayuntamiento, para cuyo 
fin, todos los vecinos del Municipio 
que consuman dichos ar t ículos , pre 
sentarán en la Secretar íá municipal , 
en término de quince días , declara
ción jurada haciendo constar las 
cantidades que consuman, tanto de 
carnes como de bebida, en el pre
sente año, en la inteligencia de que 
los que no hagan la dec la rac ión , se 
«atenderá que están conformes con 
la cuota que les asigne el Ayunta
miento, 

Valle de Finolledo, a 4 de Septiem
bre de 1951.-El Alcalde, Adriano 
Alvarez. 2955 

Ayuntamiento de 
Yilladecanes 

Aprobados por el pleno de esta 
^orporación los padrones dé esca
parates, letreros y anuncios de los 
Ínos l950y 1951, como igualmente 

* padrón de carros del a ñ o actual, 
anuncia su exposición al públ ico 

por medio del presente, y plazo de 
Tjmce días hábi les , en la Secretar ía 
.u^16.Ayuntamiento, para oír re 
p a c i o n e s . 
de iQ!Sd^anes' a 5 de Septiembre 

^ l . - E l Alcalde, Raúl Diez. 2969 

Ayuntamiento de 
. Cistierna 

Pal pre0rbar,a P0r la Comis ión Muni -
del act 1aeQte' en sesión del día 5 
«OQtrlb, • ' la d i s t r ibnc ión de las 
tes de ia 0unes especiales dimanan-
^CautaHii0^ras de pav imen tac ión y 

"lado en esta vi l la , a que se 

refiere el anuncio inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 168. correspondiente al 30 de 
Julio ú l t imo, entre los propietarios 
afectados por dichas obras, se hace 
públ ico que durante el plazo de 
quince días hábi les , contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el referido diario 
oficial, se halla de manifiesto, para 
su examen la Secretaría municipal , 
el expediente de su razón, y que du
rante dicho plazo y siete días más . 
se a d m i t i r á n por el Ayuntamiento 
las reclamaciones que puedan for
mular los interesados. 

Cistierna, 7 de Septiembre de 1951. 
— El Alcalde, Arsenio F. Valla
dares. 2981 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda, y aceptada en principio por 
el Ayuntamiento Pleno, lina hab i l i -

j tacion de crédi to, para dotar el pre-
' supuesto vigente en el cap. i.0, en su 
art. 4.°, con cargo al superávi t resul
tante de la l iqu idac ión del ejercicio 

I anterior, se halla expuesto al púb l i -
| co el expediente respectivo en la Se-
• cre tar ía munic ipal , por el plazo de 
quince días , a fin de oír reclama
ciones. 

Al i ja de los Melones, a 6 de Sep
tiembre de 1951.—El Alcalde, Lau-
rentin© Pérez. 2996 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

En cumplimiento de lo que dis
pone el vigente Decreto sobre O r d e -
náe ión provisional de las Haciendas 
Locales, se hace público, que duran
te el t é r m i n o de quince días se ha
l lará de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, el expediente 
de suplemento de crédi to, por medio 
de transferencia dentro del presu-

| puesto ordinario vigente, a los efec
tos de examen y rec lamac ión proce
dentes. Teniendo en cuenta la exis
tencia en caja en 31 de Diciembre 
de 1950. 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n gemeral de ios vecinos su
jetos a t r ibutar por los distintos con
ceptos de impos ic ión y arbitrios de 
este Municipio, que se destinan a 
cubrir en parte el presupuesto de i n 
gresos, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía mun ic ipa l , durante 
quince días, ea cuyo plazo pueden 
los contribuyentes formular sus re 
clamaciones contra las cuotas asig
nadas. Bien entendido que las no 
reclamadas dentro de dicho plazd, 
se cons ide ra rán fijas, con arreglo a 
la Ley para las especies gravadas. 

Villabraz, 4 de Septiembre de 1951. 
- E l Alcalde, Pedro Péfez. 2957 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

La r ecaudac ión voluntaria de los 
arbitrios municipales de este Ayun
tamiento, correspondiente a l a ñ o 
de 1951, t end rá lugar en el domici l io 
del Depositario de este Municipio , 
sito en Ambasaguas, durante los 
días 26 al 30 del presente mes, con 
la advertencia que pasado el diez de 
Octubce del a ñ o en curso, í n c u r r i - , 
r á n los morosos en el recargo que | 
establece el Estatuto de Recauda
ción y Apremio, pasando los recibos 
al Agente ejecutivo. 

Encinedo, 7 de Septiembre de 1951. 
- E l Alcalde, (ilegible). 2997 

Entidades manopes 

Junta vecinal de Villanüeva del Arbo1 
Formado y aprobado p o r esta 

Junta, su presupuesto ordinario para 
el actual a ñ o de 1951, y la Ordenan
za para la exacciqn de los arbitrios 
consignados en el mismo, quedan 
amtyos documentos expuestos al pú
blico en el domici l io del que sus
cribe durante el plazo de quince 
días , para oír reclamaciones. • 

Vi l lanüeva del Arbol , 7 de Sep
tiembre de 1951 . — E l Presidente, 
Melquíades Valdés. 2993 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Geras de C o r d ó n 2984 
La V i d de C o r d ó n . 2984 
Banuncias 2982 

Ordenanzas que gravan el apro
vechamiento de pastos y toñas: 
Ceras de C o r d ó n 2984 

Ordenanzas que rigen la presta
ción personal y de transportes; 
Ceras de C o r d ó n 2984 
La v i d de C o r d ó n 2984 

Juzgado municipal de León 
Don E m i l i o R o m á n Ramírez , Oficial 

Habili tado del Juzgado munic ipal 
de León . 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nic ión que se sigue en esta Secreta-, 
r ía de m i cargo y de que se h a r á m é 
ri to , se dictó la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veint idós de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y uno. Visto por 
el Sr. Juez municipal de la misma 
D. Fernando Domínguez-Ber rue ta y 
Carraffa, el presente proceso de cog-



n i r i ó n . seguido entre partes: d é l a 
una como demandante D." Adora
c ión González Valdesogos, mayor de 
edad, propietaria, de esta vecindad, 
represents'da por el Procurador don 
José Muñiz Alique, quien ostenta 
poder del Sr. Presidente de la Cá
mara Oficial de la Propiedad y de
fendida por el Abogado D. Publio 
Suárez López, y de la otra como de
mandados D. Manuel F e r n á n d e z Ro
dr íguez y D. Inocencio Rodríguez 
Carrocera, mayores de edad, el pri
mero de esta vecindad y el segundo 
en ignorado paradero, sobre resolu
c ión de contrato de inqui l inato. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D.a Adorac ión Gon
zález Valdesogos, contra D. Manuel 
F e r n á n d e z Rodr íguez y D. Inocencio 
Carrocera, debo de condenar y con
deno a dichos demandados a tener 
por resuelto el contrato de arrenda
miento del piso só tano de la casa 
n ú m e r o 4 de la calle A. de los sola
res de la Vega de esta ciudad y en 
su consecuencia a desocuparlo y de
j a r lo a l ibre .disposición de la actora 
en el plazo áe seis meses, una vez 
sea firme esta sentencia, aperc ib ién
doles de lanzamiento a su costa si no 
lo verifican e impon iéndo le s las cos
tas causadas en este proceso. 

Asi, por esta m i sentencia que se 
notif icará a les demandados rebel 
des en la forma prevenida en el ar^ 
t ículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l , ai no se pidiese la no
tif icación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Domín 
guez Berrueta.—Rubricado. 

Concuerda con su original al que 
me remito y a fin de que les sirva de 
notif icación a los demandados re 
beldes, expido el presente en León a 
veinticinco de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y uno. —A. Ro
m á n . 
3008 N ú m . 848-68,20 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Mart ínez, Secre

tario del Juzgado ¡Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Qué en este Juzgado se si

guen actuaciones dé proceso de cog 
n ic ión a instancia de D. Juan Ramos 
Mart ínez, contra D. Angel Prieto V i 
lladangos, y en cuyas actuaciones 
recayó sentencia que copiado el en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen asi: 

« S e n t e n c i a . - E n Astorga a treinta 
de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y uno. E l Sr, D. Angel Gar
cía Guerras, Jue? Comarcal de As-
torga y su demarcac ión , ha visto y 
examinado los precedentes autos de 
proceso de cognición seguidos entre 
partes: de la una y como demandan
te D. Juan Ramos Mart ínez, mayor 
de edad, casado, industr ial y vecino 
de San Justo de la Vega, representa
do por el Procurador D. Manuel 
Mart ínez y Mart ínez y asistido del 

Letrado D. Adolfo Alonso Manrique, 
y de la otra como demandado re
belde D . Angel Prieto Villadangos, 
mayor de edad y vecino de V i l l a -
nueva de Jamuz, sobre r ec l amac ión 
de cuatro m i l quinientas pesetas, 

i Fallo: Que estimando totalmente 
Ua demanda interpuesta por el Pro-
' curador D. Manuel Mar t ínez y Mar
tínez, en nombre y represen tac ión 
de D. Juan Ramos Mart ínez, debo 
condenar v condeno al demandado 
D. Angel Prieto Villadangos, a que 
una vez firmé esta sentencia abone 
al ador la suma de cuatro m i l qui
nientas peseta^, con m á s el in terés 
legal de la misma desde la techa de 
in terpos ic ión de la demanda hasta 
su total pago/haciendo expresa i m 
posición por ser preceptivo, de las 
costas de este procedimiento. 

! Asi , por esta m i sentencia que se 
p u b l i c a r á y not i f icará en legal for
ma a las partes, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Angel G. Guerras. —Rubricado 

' y firmado. —Hay sello del Juzgado. 
—Dicha sentencia ft¿é publicada en 
la misma fecha.» 

* Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comar 

j caí , para su inse rc ión en el BOLETÍN 
' OFICIAL de k provincia a fin de que 
• sirva de notif icación al demandado 
¡D. Aagel Prieto Villadangos, expido 
| el presente en Astorga a uno de Sep 
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y u n o . - E m i l i o Nieto,—V.0 B.0: 
E l Juez Comarcal, Angel G. Guerras. 
3(507 N ú m . 847.-70.40 ptas. 

Cédala de citación 
Conforme la orden obrante en 

este Juzgado dimanante de la lius-
t r í s ima Audiencia Provincial d e 
León del sumario n ü r a . 34 de 1950 
por el delito de hurto , por medio de 
la presente se cita al procesado Je
sús María López Folgueiras, vecino 
ú l t i m a m e n t e de Rabanal de Luna, 
hpy en ignorado paradero, para que 
el día 16 de Octubre del a ñ o en cur
so, j hora de once de su m a ñ a n a 
comparezca ante la referida Ilustrí-
sima Audiencia a fin de asistir a las 
sesiones d e 1 ju ic io-ora l s eña lado 
para dicho d ía y hora; adv i r t i éndo le 
que si no comparece le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar, decla
r ándo l e rebelde. 

Mudas de Paredes a 10 de Sep
tiembre de 1 9 5 1 , - E l Secretario, An
gel Ba rdón . 3019 

o 
O o 

Conforme lo acordado con esta 
fecha por el Sr. Juez en el sumario 
n ú m . 35 de 19hl, por el delito de 
roba, por medio de la presente, se 
cita al encartado, Fernando Alonso 
Rodríguez, natural de Pinera, y ve
cino de Vil la te j i l , en el Ayuntamien
to de Cangas de N a r é e a , y con resi
dencia ú l t i m a m e n t e en San Emi l i a 
no (León), para que en el plazo de 

cinco dias, a contar de 1 
la pub l i cac ión de la presente s ? ! ^ 
soné en este Juzgado de M n r - l * e r -
Paredes, a fin de s*r o ído. 3 ^ 
dolé que si no lo verifica le ' 
el perjuicio a que haya íugarParará 

Mur ías de Paredes a 7 C 
tiembre de 1951, - El SPPT!* e.P-
Cilegible). 1 6ecretano, 
' . 2980 

. Requisitorias 
Argüelles Alvarez, Avelino de OR 

años , soltero, minero, hijo de Con 
tantino y E n c a r n a c i ó n , natural l ' 
v e c i n o de Morella, Municipio de 
Aller, partido .ludicial de Pola di 
Lena (Asturias), comparecerá antp 
el Juzgado de ins t rucc ión de León 
en el t é r m i n o de diez días con el fin 
de constituirse en prisión, provisio
nal sin fianza, decretada contra el 
mismo por la Audiencia Provincial 
de esta capital en sumario número 
381 de 1950, sobre robo; apercibido 
de que si no lo verifica será declara
do en rebeld ía y le pa ra rá el perjui
cio a que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
dQ la Pol ic ía Judicial cooperen y 
procedan a la busca' y captura de 
indicado procesado, y caso de ser 
habido lo ingresen en prisión, a dis
posic ión de aquella Audiencia,"daña
do cuenta, en su caso, a este Juz- 1 
gado. 

León, 6 de Septiembre de 1951.— 
E l Secretario, A. Torices. 1730 

• • O '- < 
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Martínez F e r n á n d e z , Eloína, de 22 
años , soltera, hija de Manuel y Leo
nor, natural y vecina de León, resi
dente en la actualidad, al parecer, 
en Gijón, c o m p a r e c e r á ante el Juz
gado de ins t rucc ión de León, en el 
t é r m i n o de diez días , con el fin de 
constituirse en pr is ión provisional 
sin fianza decretada contra la mis
ma por la Audiencia Provincial de 
esta capital en el sumario núm, 215 
de 1950, sobre hurto; apercibida de 
que si no lo verifica será declarada 
en rebeld ía y le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicia l cooperen y P^'-
cedan a la busca y captura de la re
ferida sujeta y caso de ser habida la 
ingreseá en pr is ión, a disposición de 
aquella Audiencia, dando cuenta a 
este Juzgado. 

León , 6 de Septiembre de i ^ j ^ 
E l Secretario, A. Torices. 
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